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MINISTERIO DE TRANSPORTE  

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   
  
 

  
RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  

  
 
“Por la cual se corrige de oficio una actuación administrativa y se corre traslado, 

nuevamente, para presentar escrito de descargos”  

 

      LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE (E) 

 

En ejercicio de sus facultades Constitucionales, legales y, en especial, las que le 
confieren los numerales 3 y 4 del artículo 7 del Decreto 2409 del 2018, y la Ley 
769 de 2002, la Ley 1383 de 2010, la Ley 1437 de 2011, la Ley 1702 de 2013, 

la Ley 2050 de 2020, el Decreto 1479 de 2014, el Decreto 1079 de 2015, el 
Decreto 2409 de 2018, el Decreto 1538 de 2020, la Resolución 3245 de 2009, la 

Resolución 20203040011355, la Resolución 20223040009425 y,  
 

CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que mediante la Resolución No.5119 del 21 de mayo de 2024, se 

ordenó abrir investigación y se formuló pliego de cargos contra la señora 
CARMEN ALICIA RAMIREZ MURCIA identificada con NIT No.41780121-8, 

como propietaria del establecimiento de comercio Centro de Enseñanza 
Automovilística CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA ALVAREZ A, 
identificado con matrícula mercantil No.1794226, donde se realizó la siguiente 

imputación jurídica:  
 

“(…)  IMPUTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA 
 

“(…) CARGO PRIMERO: Del material probatorio expuesto y presentado a 

lo largo de esta actuación administrativa, incluyendo sus anexos, como se 
condensa en el considerando DÉCIMO NOVENO, se evidencia que 

CARMEN ALICIA RAMIREZ MURCIA, propietaria del establecimiento de 
comercio CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA ALVAREZ A, 
presuntamente reportó al RUNT información ficticia o inexacta, al registrar 

información de clases dictadas por un instructor de enseñanza 
automovilística en fechas para las cuales ya había fallecido, conducta que 

se enmarca en lo señalado el numeral 4 del artículo 19 de la Ley 1702 de 
2013: (…)” 
 

SEGUNDO: Que la resolución de apertura fue notificada y publicada al 
Investigado y a los propietarios, de la siguiente manera: 

 
CARMEN ALICIA RAMIREZ MURCIA: Atendiendo que la notificación personal 
y por aviso no pudo ser entregada exitosamente a la propietaria, se procedió a 

realizar las respectivas publicaciones, conforme a lo normado en el inciso 2° de 
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los artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo de lo 
Contencioso Administrativo1. 

 
Publicación citación de notificación personal; fijada el día 17 de junio de 2024, 
desfijado el día 21 de junio de 2024, fecha en la que se entiende notificada la 

propietaria el día 24 de junio de 2024, veamos: 
 

 
 

Publicación notificación por aviso web; fijada el día 23 de julio de 2024, 
desfijada el día 29 de julio de 2024, fecha en la que se entiende notificada la 
propietaria el día 30 de julio de 2024, veamos:  

 
 

 
 

TERCERO: Que, una vez notificada la resolución de apertura de investigación, se 

contaba con el término de quince (15) días hábiles contados a partir del día 

siguiente de la notificación del acto administrativo para presentar descargos, 

solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer dentro del proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

venció el 22 de agosto de 2024. 

CUARTO: Que, una vez revisada la información consignada en el Registro Único 

Empresarial y Social RUES, se observan como propietarios del establecimiento de 

 
1 “ARTÍCULO 68. CITACIONES PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL (…) Cuando se desconozca la información 

sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, la citación se publicará en la página electrónica o en un 
lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días. 

ARTÍCULO 69. NOTIFICACIÓN POR AVISO. (…) Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, 

el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un 
lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
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comercio CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA ALVAREZ A, 

identificado con matrícula mercantil No.1794226 al señor JOSE HUMBERTO 

BELLO SUAVITA identificado con Cédula de Ciudadanía No.19.166.400, el 

señor EDISON DAVID GIRALDO RAMIREZ identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.80.843.445, el señor LUIS ANTONIO NUÑEZ FORERO 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.405.867 y la señora MARIA 

FERMINA COQUE identificada con cédula de ciudadanía No.41.498.153, el 

señor ROMEL ALEXIS CASTAÑO LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.022.423.050, ciudadanos que, pese a ser propietarios del establecimiento 

de comercio no habían sido incorporados y en consecuencia notificados dentro de 

la presente investigación administrativa. 

QUINTO: Así las cosas, esta Dirección, en aras de garantizar el debido proceso, 

procede a realizar el análisis de la notificación surtida y de lo actuado a la fecha.  
 

5.1. Debido proceso y derecho a la defensa y contradicción.  

 

El debido proceso es un derecho fundamental que conforme al artículo 29 de la 

Constitución Política “se aplicará a todas las actuaciones judiciales y 

administrativas”, esto es, al proceso administrativo sancionatorio que nos ocupa. 

En este sentido, la Honorable Corte Constitucional lo define como una limitante 

al poder público que garantiza el cumplimiento de los fines del Estado, así: 

“(…) la regulación jurídica que de manera previa limita los poderes del Estado 

y establece las garantías de protección a los derechos de los administrados, 

de modo que ninguna de las actuaciones de las autoridades públicas dependa 

de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas siempre a los 

procedimientos señalados por la ley” 

Así mismo, la jurisprudencia constitucional determinó los lineamientos o 

requisitos con los cuales se debe garantizar el debido proceso administrativo: 

“(i)ser oído durante toda la actuación, (ii) a la notificación oportuna y de 

conformidad con la ley, 

(iii) a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se 

permita la participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación, 

(v) a que la actuación se adelante por autoridad competente y con el pleno 

respeto de las formas propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a 

gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa 

y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a 

impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con 

violación del debido proceso.” 

Conforme a lo descrito anteriormente, se puede concluir que el derecho a la 
defensa se encuentra intrínsecamente ligado al debido proceso, la Corte 
Constitucional ha definido dicho derecho como: 

“la facultad que tiene el administrado para conocer la actuación o proceso 

administrativo que se le adelante e impugnar o contradecir las pruebas y las 

providencias que le sean adversas a sus intereses. La administración debe 

garantizar al ciudadano interesado tal derecho y cualquier actuación que 
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desconozca dicha garantía es contraria a la Constitución. En efecto, si el 

administrado no está de acuerdo con una decisión de la administración que 

le afecte sus intereses tiene derecho a ejercer los recursos correspondientes 

con el fin de obtener que se revoque o modifique”2 

Ahora bien, para el caso que nos ocupa y, conforme a lo descrito en el 

considerando del presente acto administrativo, se logra concluir que se 

transgredió el derecho al debido proceso y en consecuencia al derecho a la 

defensa, toda vez, que la solicitud de copias del expediente digital relacionado 

con la Resolución No.5119 del 21 de mayo de 2024, se resolvió fuera del 

término que el Investigado tenía para presentar escrito de descargos. 

5.2. Corrección de la actuación administrativa. 

Antes de entrar a hacer precisiones de fondo de los hechos que originaron la 

presente investigación, es necesario hacerle conocer a los propietarios del 

establecimiento de comercio Centro de Enseñanza Automovilística CENTRO DE 

ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA ALVAREZ A, identificado con matrícula 

mercantil No.1794226, que ocurrió un error en la resolución de apertura de la 

investigación No.5119 del 21 de mayo de 2024, al momento de identificar el 

sujeto investigado, en el considerando DÉCIMO QUINTO y en consecuencia la 

formulación del cargo a través del CARGO PRIMERO y la posterior decisión en 

sus ARTÍCULOS PRIMERO y CUARTO de la resolución en mención; veamos: 

“(…) DÉCIMO QUINTO: Que, para los efectos de la presente investigación 

administrativa, se precisa identificar plenamente a la persona sujeto de la 

misma, siendo este CARMEN ALICIA RAMIREZ MURCIA, propietaria del 

establecimiento de comercio CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILISTICA CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA 

ALVAREZ A (en adelante CEA ALVAREZ, identificado con NIT 

41780121-8, Matrícula Mercantil 1794226 y IDRUNT 1305436. (…)” 

“(…)  
 

CARGO PRIMERO: Del material probatorio expuesto y presentado a lo 
largo de esta actuación administrativa, incluyendo sus anexos, como se 
condensa en el considerando DÉCIMO NOVENO, se evidencia que 

CARMEN ALICIA RAMIREZ MURCIA, propietaria del establecimiento de 
comercio CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA ALVAREZ A, 

presuntamente reportó al RUNT información ficticia o inexacta, al registrar 
información de clases dictadas por un instructor de enseñanza 
automovilística en fechas para las cuales ya había fallecido, conducta que 

se enmarca en lo señalado el numeral 4 del artículo 19 de la Ley 1702 de 
2013:  

 
“Artículo 19. Causales de suspensión y cancelación de la habilitación de 
organismos de apoyo y de tránsito. Procederá la suspensión y cancelación 

de la habilitación de los organismos de apoyo por parte de la autoridad que 

 

2 Sentencia T- 555 de 2010. M.P. Jorge Iván Palacio Palacio 
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la haya otorgado o por su superior inmediato cuando se incurra en 
cualquiera de las siguientes faltas:  

 
(…)  
4. Alterar o modificar la información reportada al RUNT o poner en riesgo 

la información de este. (…)” 
 

“(…) 
 

RESUELVE 
“(…) 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO 

DE CARGOS en contra de CARMEN ALICIA RAMIREZ MURCIA, 

propietaria del establecimiento de comercio Centro de Enseñanza 

Automovilística CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA 

ALVAREZ A, identificado con NIT 41780121-8 y Matrícula Mercantil No. 

1794226, por incurrir en la conducta establecida en el numeral 4 del 

artículo 19 de la Ley 1702 de 2013. 

“(…) 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución 

a través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a 

CARMEN ALICIA RAMIREZ MURCIA, propietaria y representante Legal, 

o quien haga sus veces, del establecimiento de comercio CENTRO DE 

ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA ALVAREZ A, identificado con NIT 

41780121-8 y Matrícula Mercantil No. 1794226. (…)” Sic. 

En ese sentido la Constitución Política en su artículo 209 en relación con los 

principios de la Función Administrativa, señala: “La función administrativa está al 

servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, y publicidad, 

mediante la descentralización de funciones”. 

A su vez el artículo 3º de la Ley 1437 de 2011, hace referencia a los principios 

del procedimiento administrativo en especial el de eficacia, el cual, dispone lo 

siguiente: 

“(…) 11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 

procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los 

obstáculos puramente formales, evitarán decisiones   

inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las 

irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 

efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa.” 
 

El artículo 41 de la mencionada Ley, señala lo siguiente:  

 

“Artículo 41. Corrección de irregularidades en la actuación administrativa. La 

autoridad, en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio 
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o a petición de parte, corregirá las irregularidades que se hayan presentado 

en la actuación administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará las 

medidas necesarias para concluirla”. 

La norma transcrita no hace cosa distinta que reconocer la auto tutela 

administrativa y la obligación que tiene la administración de corregir los errores 

en que incurra en el trámite administrativo y así evitar que sus decisiones nazcan 

a la vida jurídica con vicios. 

Así las cosas, la norma citada permite que la administración oriente 

adecuadamente las actuaciones que no se encuentren ajustadas a derecho dentro 

de un expediente, y que podrían conducir a la expedición de un acto 

administrativo definitivo viciado de nulidad, por lo cual la administración debe 

buscar los procedimientos que logren su finalidad, es decir, saneando las 

irregularidades con las cuales se produjo la falla dentro del procedimiento. 

Teniendo en cuenta que el artículo 41 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), prevé la posibilidad para que las 

entidades públicas de oficio y antes de que culmine el procedimiento 

administrativo y se haya adoptado una decisión definitiva, corrijan las 

irregularidades que se presentaron, es necesario ajustar las situaciones 

encontradas en la presente actuación, toda vez que, se incurrió en errores al 

momento de identificar el sujeto investigado, en el considerando DÉCIMO 

QUINTO y en consecuencia en la formulación del cargo a través del CARGO 

PRIMERO y la posterior decisión en sus ARTÍCULOS PRIMERO y CUARTO de 

la resolución No.5119 del 21 de mayo de 2024, en ese sentido de conformidad 

con los motivos expresados con anterioridad, este despacho corrige los errores 

presentados dejando por sentado que se subsana de la  siguiente manera: 

“(…) DÉCIMO QUINTO: Que, para los efectos de la presente investigación 

administrativa, se precisa identificar plenamente a la persona sujeto de la 

misma, siendo este, el señor JOSE HUMBERTO BELLO SUAVITA 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.19.166.400, el señor EDISON 

DAVID GIRALDO RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.80.843.445, la señora CARMEN ALICIA RAMIREZ MURCIA 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.41.780.121, el señor LUIS 

ANTONIO NUÑEZ FORERO identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.405.867, la señora MARIA FERMINA COQUE identificada con cédula 

de ciudadanía No.41.498.153 y el señor ROMEL ALEXIS CASTAÑO 

LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.022.423.050 

propietarios del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA ALVAREZ 

A, identificado con matrícula mercantil No.1794226. (…)” 

“(…)  
 

CARGO ÚNICO: Del material probatorio expuesto y presentado a lo largo 
de esta actuación administrativa, incluyendo sus anexos, como se condensa 
en el considerando DÉCIMO NOVENO, se evidencia que el señor JOSE 

HUMBERTO BELLO SUAVITA identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.19.166.400, el señor EDISON DAVID GIRALDO RAMIREZ 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.843.445, la señora CARMEN 
ALICIA RAMIREZ MURCIA identificada con Cédula de Ciudadanía 
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No.41.780.121, el señor LUIS ANTONIO NUÑEZ FORERO identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.405.867, la señora MARIA FERMINA 

COQUE identificada con cédula de ciudadanía No.41.498.153 y el señor 
ROMEL ALEXIS CASTAÑO LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.022.423.050 propietarios del CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILISTICA ALVAREZ A, identificado con matrícula mercantil 
No.1794226, presuntamente reportaron al RUNT información ficticia o 

inexacta, al registrar información de clases dictadas por un instructor de 
enseñanza automovilística en fechas para las cuales ya había fallecido, 

conducta que se enmarca en lo señalado el numeral 4 del artículo 19 de la 
Ley 1702 de 2013: 
  

“Artículo 19. Causales de suspensión y cancelación de la habilitación de 
organismos de apoyo y de tránsito. Procederá la suspensión y cancelación 

de la habilitación de los organismos de apoyo por parte de la autoridad que 
la haya otorgado o por su superior inmediato cuando se incurra en 
cualquiera de las siguientes faltas:  

 
(…)  

4. Alterar o modificar la información reportada al RUNT o poner en riesgo la 
información de este. (…)” 
 

“(…) 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO 

DE CARGOS en contra del señor JOSE HUMBERTO BELLO SUAVITA 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.19.166.400, el señor EDISON 

DAVID GIRALDO RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.80.843.445, la señora CARMEN ALICIA RAMIREZ MURCIA 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.41.780.121, el señor LUIS 

ANTONIO NUÑEZ FORERO identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.405.867, la señora MARIA FERMINA COQUE identificada con cédula 

de ciudadanía No.41.498.153 y el señor ROMEL ALEXIS CASTAÑO 

LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.022.423.050 

propietarios del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA ALVAREZ 

A, identificado con matrícula mercantil No.1794226, por incurrir en la 

conducta establecida en el numeral 4 del artículo 19 de la Ley 1702 de 2013. 

“(…) 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución 

a través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el señor  

JOSE HUMBERTO BELLO SUAVITA identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.19.166.400, el señor EDISON DAVID GIRALDO RAMIREZ 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.843.445, la señora CARMEN 

ALICIA RAMIREZ MURCIA identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.41.780.121, el señor LUIS ANTONIO NUÑEZ FORERO identificado 

con Cédula de Ciudadanía No.405.867, la señora MARIA FERMINA 

COQUE identificada con cédula de ciudadanía No.41.498.153 y el señor 
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ROMEL ALEXIS CASTAÑO LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.022.423.050 propietarios del CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILISTICA ALVAREZ A, identificado con matrícula mercantil 

No.1794226. (…)” Sic. 

Así las cosas, en aras de evitar una eventual irregularidad en la actuación 
administrativa, y protegiendo el derecho a la defensa y al debido proceso, es 

necesaria su corrección, concediéndole nuevamente el término de quince (15) 
días hábiles contados a partir de la notificación de la presente resolución, para 
que el señor JOSE HUMBERTO BELLO SUAVITA identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.19.166.400, el señor EDISON DAVID GIRALDO RAMIREZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.843.445, la señora CARMEN 

ALICIA RAMIREZ MURCIA identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.41.780.121, el señor LUIS ANTONIO NUÑEZ FORERO identificado con 

Cédula de Ciudadanía No.405.867, la señora MARIA FERMINA COQUE 
identificada con cédula de ciudadanía No.41.498.153 y el señor ROMEL ALEXIS 
CASTAÑO LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.022.423.050 

como propietarios del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA 
ALVAREZ A, identificado con matrícula mercantil No.1794226, ejerzan 

debidamente el derecho a la defensa con el material probatorio recaudado, y 
presenten el correspondiente escrito de descargos junto a las pruebas que 
pretenda hacer valer en el proceso. 

Por los motivos expresados con anterioridad, este Despacho corrige los errores 

en la resolución No.5119 del 21 de mayo de 2024, haciendo extensible la 

investigación administrativa a la totalidad de los propietarios de la sociedad 

investigada dentro del presente procedimiento administrativo sancionatorio. 

SEXTO: Para efectos de la presente investigación administrativa se precisa que 

se dará cumplimiento al procedimiento administrativo sancionatorio establecido 
en el artículo 50 de la ley 336 de 1996, en el artículo 47 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo desde la 
apertura de la investigación hasta la firmeza de la decisión, no siendo procedente 
impulsar la presente actuación mediante derechos de petición, por lo tanto el 

investigado como la administración deben ceñirse a los términos y oportunidades 
procesales que allí se establecen. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los asuntos que se tratan en esta Dirección 
corresponden a aquellos regulados por norma legal especial, de acuerdo con el 

artículo 14 de la ley 1755 de 2015 y no están sometidos a los términos allí 
señalados. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con lo consagrado en el artículo 64 de la Ley 1437 

de 20113, de la Ley 1712 de 20144, el Decreto 767 de 20225 y normas 

concordantes, las entidades que conforman la administración pública en los 

 
3 ARTÍCULO 64. ESTÁNDARES Y PROTOCOLOS. Sin perjuicio de la vigencia dispuesta en este Código en relación 
con las anteriores disposiciones, el Gobierno Nacional establecerá los estándares y protocolos que deberán 
cumplir las autoridades para incorporar en forma gradual la aplicación de medios electrónicos en los 
procedimientos administrativos. 
4 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional y se dictan otras disposiciones.” 
5 Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Política de Gobierno Digital y se subroga el Capítulo 
1 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
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términos establecidos en el artículo 39 de la Ley 489 de 19986, dentro de los 

cuales se encuentran las autoridades u organismos de tránsito, deben propender 

porque la información sea pública, actualizada, transparente y accesible, lo que 

implica necesariamente la implementación y utilización de canales electrónicos 

cargados en su portal web y/o sede electrónica a fin de que las consultas, 

procedimientos, trámites, actuaciones, comunicaciones y notificaciones se hagan 

a través de estos medios, los cuales resultan idóneos para que la función pública 

se efectué a la luz de los principios de economía, celeridad, eficiencia y 

oportunidad asegurando el pleno acceso al derecho de defensa y contradicción 

en condiciones de igualdad y seguridad jurídica, en consecuencia, para efectos 

de la notificación de esta actuación y en adelante, se surtirá a los canales 

electrónicos dispuestos en la sede electrónica de la Investigada.  

OCTAVO: Finalmente, la Superintendencia de Transporte como representante del 

Estado tiene el deber de garantizar la legalidad, transparencia y eficiencia en la 

prestación de los servicios públicos y conexos, como lo es la enseñanza 

automovilística, verificando que los organismos de apoyo al tránsito actúen en 

estricto cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, seguridad, 

y protección de la vida e integridad de los ciudadanos. 

En consecuencia, cualquier actuación que contravenga estos principios constituye 

una vulneración directa al orden constitucional y legal, y amerita la intervención 

de la autoridad competente para restablecer el orden jurídico y proteger el interés 

general, en concordancia con el artículo 4 de la Constitución Política de Colombia. 

 

En mérito de lo anterior, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre,  

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR el considerando DÉCIMO QUINTO de la 
Resolución No.5119 del 21 de mayo de 2024, de conformidad con la parte 

motiva de la presente resolución, el cual quedará así:  
 

“(…) DÉCIMO QUINTO: Que, para los efectos de la presente investigación 

administrativa, se precisa identificar plenamente a la persona sujeto de la 

 
6 ARTÍCULO 39. INTEGRACiÓN DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. La Administración Pública se integra por los 

organismos que conforman la Rama Ejecutiva del Poder Público y por todos los demás organismos y entidades 
de naturaleza pública que de manera permanente tienen a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones 
administrativas o la prestación de servicios públicos del Estado colombiano. 
La Presidencia de la República, los ministerios y los departamentos administrativos, en lo nacional, son los 
organismos principales de la Administración. 
Así mismo, los ministerios, los departamentos administrativos y las superintendencias constituyen el Sector 
Central de la Administración Pública Nacional. Los organismos y entidades adscritos o vinculados a un Ministerio 
o un Departamento Administrativo que gocen de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
propio o capital independiente conforman el Sector Descentralizado de la Administración Pública Nacional y 
cumplen sus funciones en los términos que señale la ley. 
Las gobernaciones, las alcaldías, las secretarías de despacho y los departamentos administrativos son los 
organismos principales de la Administración en el correspondiente nivel territorial. Los demás les están adscritos 
o vinculados, cumplen sus funciones bajo su orientación, coordinación y control en los términos que señalen la 
ley, las ordenanzas o los acuerdos, según el caso. 
Las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales son corporaciones administrativas de 
elección popular que cumplen las funciones que les señalan la Constitución Política y la Ley. 

 

4959 16-04-2026



| 
 

 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN No._____________ DE __________________ 
 

“Por la cual se corrige de oficio una actuación administrativa y se corre traslado, 
nuevamente, para presentar escrito de descargos”  

 

Página 10 de 15 
GJ-FR-015 V1, 24- mayo -2023 

 

misma, siendo este, el señor JOSE HUMBERTO BELLO SUAVITA 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.19.166.400, el señor EDISON 

DAVID GIRALDO RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.80.843.445, la señora CARMEN ALICIA RAMIREZ MURCIA 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.41.780.121, el señor LUIS 

ANTONIO NUÑEZ FORERO identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.405.867, la señora MARIA FERMINA COQUE identificada con cédula 

de ciudadanía No.41.498.153 y el señor ROMEL ALEXIS CASTAÑO 

LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.022.423.050 

propietarios del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA ALVAREZ 

A, identificado con matrícula mercantil No.1794226. (…)”. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CORREGIR la formulación del cargo de la Resolución 

No.5119 del 21 de mayo de 2024 de conformidad con la parte motiva de la 

presente resolución, el cual quedará así: 

“(…) CARGO ÚNICO: Del material probatorio expuesto y presentado a lo 
largo de esta actuación administrativa, incluyendo sus anexos, como se 

condensa en el considerando DÉCIMO NOVENO, se evidencia que el señor 
JOSE HUMBERTO BELLO SUAVITA identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.19.166.400, el señor EDISON DAVID GIRALDO RAMIREZ 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.843.445, la señora CARMEN 
ALICIA RAMIREZ MURCIA identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.41.780.121, el señor LUIS ANTONIO NUÑEZ FORERO identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.405.867, la señora MARIA FERMINA 

COQUE identificada con cédula de ciudadanía No.41.498.153 y el señor 
ROMEL ALEXIS CASTAÑO LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.1.022.423.050 propietarios del CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILISTICA ALVAREZ A, identificado con matrícula mercantil 
No.1794226, presuntamente reportaron al RUNT información ficticia o 

inexacta, al registrar información de clases dictadas por un instructor de 
enseñanza automovilística en fechas para las cuales ya había fallecido, 
conducta que se enmarca en lo señalado el numeral 4 del artículo 19 de la 

Ley 1702 de 2013: 
  

“Artículo 19. Causales de suspensión y cancelación de la habilitación de 
organismos de apoyo y de tránsito. Procederá la suspensión y cancelación 
de la habilitación de los organismos de apoyo por parte de la autoridad que 

la haya otorgado o por su superior inmediato cuando se incurra en 
cualquiera de las siguientes faltas:  

 
(…)  
4. Alterar o modificar la información reportada al RUNT o poner en riesgo la 

información de este. (…)” 

 

ARTÍCULO TERCERO: CORREGIR los ARTÍCULOS PRIMERO y CUARTO de la 
parte resolutiva de la Resolución No.5119 del 21 de mayo de 2024, de 

conformidad a la parte motiva de la presente Resolución, los cuales quedarán así: 
 

“(…) 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO 

DE CARGOS en contra del señor JOSE HUMBERTO BELLO SUAVITA 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.19.166.400, el señor EDISON 

DAVID GIRALDO RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.80.843.445, la señora CARMEN ALICIA RAMIREZ MURCIA 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.41.780.121, el señor LUIS 

ANTONIO NUÑEZ FORERO identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.405.867, la señora MARIA FERMINA COQUE identificada con cédula 

de ciudadanía No.41.498.153 y el señor ROMEL ALEXIS CASTAÑO 

LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.022.423.050 

propietarios del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA ALVAREZ 

A, identificado con matrícula mercantil No.1794226, por incurrir en la 

conducta establecida en el numeral 4 del artículo 19 de la Ley 1702 de 2013. 

“(…) 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución 

a través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el señor  

JOSE HUMBERTO BELLO SUAVITA identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.19.166.400, el señor EDISON DAVID GIRALDO RAMIREZ 

identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.843.445, la señora CARMEN 

ALICIA RAMIREZ MURCIA identificada con Cédula de Ciudadanía 

No.41.780.121, el señor LUIS ANTONIO NUÑEZ FORERO identificado 

con Cédula de Ciudadanía No.405.867, la señora MARIA FERMINA 

COQUE identificada con cédula de ciudadanía No.41.498.153 y el señor 

ROMEL ALEXIS CASTAÑO LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.022.423.050 propietarios del CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILISTICA ALVAREZ A, identificado con matrícula mercantil 

No.1794226. (…)” Sic. 

ARTÍCULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO EL CONTEO DEL TÉRMINO 

PREVISTO en el ARTÍCULO SÉPTIMO de la Resolución No.5119 del 21 de 
mayo de 2024 conforme a la parte motiva de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a 

través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 

Representante Legal o a quien haga sus veces de la señora CARMEN ALICIA 

RAMIREZ MURCIA identificada con Cédula de Ciudadanía No.41.780.121, y el 

señor ROMEL ALEXIS CASTAÑO LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.022.423.050 como propietarios del CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILISTICA ALVAREZ A, identificado con matrícula mercantil 

No.1794226. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR MEDIANTE AVISO WEB a los señores; JOSE 
HUMBERTO BELLO SUAVITA identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.19.166.400, EDISON DAVID GIRALDO RAMIREZ identificado con Cédula 
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de Ciudadanía No.80.843.445, LUIS ANTONIO NUÑEZ FORERO identificado 
con Cédula de Ciudadanía No.405.867 y la señora MARIA FERMINA COQUE 

identificada con cédula de ciudadanía No.41.498.153, al no conocer datos para 
su notificación.  
 

PARÁGRAFO: Se informa que se remite copia digital o electrónica del expediente 

de la presente actuación, con sujeción a las disposiciones contenidas en el 

numeral 13 del Art. 3°, el numeral 9° del Art. 5°, numeral 8° del Art. 7°, Art. 

53°, en concordancia con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, disposiciones 

que fueron modificadas y adicionadas por la Ley 2080 de 2021, el cual podrá ser 

descargado en el siguiente enlace: 

https://olimpiasicov-

my.sharepoint.com/:u:/g/personal/lizeth_pedrozo_olimpiasicov_onmicrosoft_co

m/IQAJEBcqQOAmRZDzBKumTUWsASaGTuEFMzBt67X0jxF7Lt8?e=MKnwzk 

ARTÍCULO SÉPTIMO: CONCEDER al señor JOSE HUMBERTO BELLO 

SUAVITA identificado con Cédula de Ciudadanía No.19.166.400, el señor 

EDISON DAVID GIRALDO RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.80.843.445, la señora CARMEN ALICIA RAMIREZ MURCIA identificada 

con Cédula de Ciudadanía No.41.780.121, el señor LUIS ANTONIO NUÑEZ 

FORERO identificado con Cédula de Ciudadanía No.405.867,la señora MARIA 

FERMINA COQUE identificada con cédula de ciudadanía No.41.498.153  y el 

señor ROMEL ALEXIS CASTAÑO LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.1.022.423.050 como propietarios del CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILISTICA ALVAREZ A, identificado con matrícula mercantil 

No.1794226, nuevamente un término de quince (15) días hábiles siguientes a 

la notificación de la presente Resolución para presentar descargos, y solicitar y/o 

aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 47 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de 

conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a través de la página web de 

la entidad www.supertransporte.gov.co módulo de PQRSD. 

ARTÍCULO OCTAVO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la 

misma a la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del 

expediente.  

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 20117. 

 
7 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter 

sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las 

disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no 

previsto por dichas leyes. 

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de 

cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen 

méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las 

averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que 

señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la 

investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

  

 
  

GERALDINNE YIZETH MENDOZA RODRÍGUEZ 
Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

Terrestre (E) 
Notificar: 
 
CARMEN ALICIA RAMIREZ MURCIA identificada con Cédula de Ciudadanía No.41.780.121 

Dirección: CRA 18 SUR 21 - 078 

Bogotá D.C 
 
ROMEL ALEXIS CASTAÑO LOPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No.1.022.423.050 

Dirección: TV 5 A SUR NO. 48 K - 539 

Bogotá D.C 
 
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA ALVAREZ A, identificado con matrícula mercantil 
No.1794226 
Representante Legal o quien haga sus veces 

Dirección: CRA 18 # 21-07 SUR10 

Bogotá D.C 
 
Notificar mediante publicación de aviso web: 
 
JOSE HUMBERTO BELLO SUAVITA identificado con Cédula de Ciudadanía No.19.166.400 
 
EDISON DAVID GIRALDO RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No.80.843.445 
 
LUIS ANTONIO NUÑEZ FORERO identificado con Cédula de Ciudadanía No.405.867  
 
MARIA FERMINA COQUE identificada con cédula de ciudadanía No.41.498.153   
 
 
 
 
Proyectó: Yeny Paola Soriano Parra – Profesional Especializado A.S 
Revisó: David Santiago Bernal Sánchez - Coordinador Grupo de Autoridades, Organismos de Apoyo 
al Tránsito DITTT  

  
  

  

 

 

 
Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no 

procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
8 Dirección autorizada en Registro único empresarial y social (RUES).  
9 Dirección autorizada en Registro único empresarial y social (RUES).  
10 Dirección autorizada en Registro único empresarial y social (RUES). 
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